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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'266'GM'MDSS'2022 T T*I

San Sebastián, 09 de noviembre del2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTOS:

La Resolución Gerencial N" 0212-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

administrativo sancionador contra Porfirio Coayla Nova, el acta de fiscalización N" CU 001070 de

17 de diciembre del 2019, mediante la cualse constata la cpmisiÓn de la infracciÓn contenida en elcodigo

8.002; lnforme N" 542-2022-G RRHH-ST-MDSS-NSPP Y la'OPinión Legal N" 0307 -2022-GAL-MDSS de

de Asuntos Legales Y;

GONSIDERANDO:

"SAN SEBASTIAN, CUNA DEAYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, el artículo 1g4 de la constitución política del Estado, rnodificado por el articulo único de la Ley N" 27860'

Ley de Reforma const¡tucional, concordante ról á .rti.uro 2' del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972' Ley

orgánica de Municipariouou., áiepone que nsfouiemos rocares. gozan de autonomía poritica, económica y

aciministrativa un tou .suntoJr rü ,orpátunc¡a,iá misma aue radica.g¡ ra facuitad de ejercer actos de gobierno

áiriniiirátirás y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el principio de Legalidad reconocido en el articuto lv del Titulo Preliminar del rexto Único ordenado de !a

Ley 27444,aprobado poiái o.creto supremo óo+-zorg-.Jus (en Aderante TUo de ra LpAG) estabrece que,

todas ias autoridades ud*inirt*tir.s deben ,.tur..ón respeto a ra consütución, ra rey y el derecho, dentro de

iuitácurtaoes que te .;#;ffi;ü;; ytu ,.u.roo con tos fines para los que ies fueron conferidas;

Que, en fecha 17 de diciembre der 201g, mediante acta de fiscarización N' CU 001c70 se procede a constatar

la comisión oe ta inrracción administratir. .ontrnioá án .r cur 1E.002 tipificado como "lB'002 Por construlr o

demoler sin contarcon,kenciay/ofueraoetos piiÁettros urbanísticosatrrolletyi9", falta delip'o administrativo

que se ha constatado'.n .ilíruebte ubicad'á en .átb Murir.ar castiria ñ' 609, distrito de san sebastián,

provincia y región detcusco, verificándose qr. r. t *urizado edificación de cuatro niveres de concreto armado,

dejando dicha notificaciñ;';iir*ánr..ánrr.o;rña caracteristicas fisicas han sido precisadas en el acto

de la notiflcación;

eue, rnediante La Resolución Gerencial N" 0212-2021-GSCFN-!PSS que dispone declarar de oficio la

caducidad del procedimiántó aoministrativo sanáionadór contra Porfirio coayla Nova, dicha resolución ha sido

notificada válidamente mádlánte cédula o. *til...ion conforme a los documentos remitidos por la Gerencia de

ür,ridrd ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante rnforme N. 552-2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 2g de mazo der 2022' er Gerente de

seguridad ciudaoana, Fir.r-riiá.rni.Not¡fiáaciones de la entidad remite informe solicitado a la secretaria

id;ú PAD-MDSS respecto a los hechos que son objeto de análisis.

Que, mediante rnforme N" 64g_2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 1g de mayo de2022' ra secretaria

Técnica pAD- MDSS solicita opinión legal al o*ná0. .runtos Legales, pala proseguir con el desanollo' del
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procedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' 021 2.2021 -GSCFN.MDSS;

eue, previamente conesponde en sede de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del debido

prá.bllir¡.nto administáivo y las formalidades de Ley en la tramitación del presente.expediente administraüvo,

siendo así se verifica conformá a bs antecedentes obra en autos el acta de fiscalizaciÓn que ha sido válidamente

realizada, sin embargo tñq; á*irt l. resolución que inicia el.procedimiento administrativo sancionador se ha

ñ¿;¡id; áámitir ellnforme nna de instrucción sin otorgar al administrado la posibilidad de absolver traslado de

la imputación oe c.rgos'que.n.o*"to debió haberse-notificado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;

a lo detallado en la Opinión Legalemitida Por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad y

los actuados, no existe en los actuados acto administrativo alguno que inicie la instrucción del

procedimiento administrativo sancionador, el cual Previamente se haya notificado a los administrados

otorgándole el Plazo prudencial Para reaiizar su descargo, así el articulo 255' del TUO de la LeY de

Procedimiento Administnativo General, Decreto Supremo 004-2019-J US precisa: 'Atticulo 255.- Procedimiento

sancionador. Las entidades en el eiercicio de su potesfa C sancionadora se ciñen a las stguienfes disposiciones:

/i/ . ./// 3. Deciüda la iniciaciÓn del procedimienio sancicnador, I a autorid ad insfructora dot procedimiento formula

la respediva notificaciÓn ie cargo al posrble sancionaCo, la que debe contener Ios dafos a gue se refiere el

numeral3 del ailculo precedente para que presenfe sus descargos por escritc en un plazo que no Podrá ser

infeior a cinco dias hábiles confados a pafir de la fecha de notificación', siendo el caso que se ha emiüdo la

Resolución Gerencial N" 0212-2021 -GSCFN-MDSS sin haber aperturado el procedimiento administnativo

sancionador es decir se ha vulnera el debido imiento administrativo. Consecuentemente conforme a loproced

detallado por la ProPia Ley de haberse cieterminado el inicio del Procedimiento sancionador conesPondía

materializar dicha decisión mediante un acto administrativo con las precisiones establecidas por Ley, situación

que en autos no Puede verificarse en el presente expediente administrativo Pcr cuanto como se ha señalado no

obra acto administrativo alguno que aperture el piocedimiento adnliniskati.ro sancionador;

.SAN SEBASTIAI, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

eue, en consecuencia, se ha advertido pcr parte de esta Gerencla f'Junicipal que la Gerencia de seguridad

ciudadana, Fiscalización-v Ñotir"arion.i ¿. i, rnti¿u¿ ha omitido lo dispuesto por el.artículo 255" del ruo de

la Ley de procedimiento Ádr¡nirtot¡uo General, consecuentemente ante dicha omisiÓn que ha generado una

vulneración del derecho árl oén¡oo proceoimienio administraüvo y derecho de defensa que son amparables a

los administrados, por ló qrr ón .p'onde retrotnaerel procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

los actuados frasta ta emiiión de la resolución de inicio de instrucción;

Que, el articulo 10" cel ruo de la Ley de procedimiento Administrativo General establece como causal de

nuridad der acto administraüvo: "son vicios der acto administrativo, qu9 causan su nuridad de preno derecho,los

srguientes; t. ta coiiiiieición a ra constfircion, a ras leyes o a Jas normas regramentarias.///...//f ,

consecuentemente, el derecho al debido prr.áiri.nto administrativo como derecho fundamental üene anaigo

consütucional y legal, 
-;.;-ü 

ünto er rr'ecno. de no haber respetado el mismo al instaurarse el presente

procedimiento admin¡strátivo iancionador, impriáa contravención de ra Ley que es un vicio que causa la nulidad

bel acto administrativo y de los actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a ro dispuesto por er artícuro 213' der ruo de ra Ley de procedimiento Administrativo Genenal

se dispone: '213.1 En cualquierade los casos eiriirrtot en etafttiulo fi, puede declararse de oficiolanulidd

de los actos administrativos, aun cuando naym quelado \rytes,¡iempre 
que agravien.el interés pÚblico o

Iesionen derechos runoámántates. 213.2 La'' iuriáad de oftcio soro puede ser decrarada por er funcionario

jerárquico superior ar qiá ,ipn¡o er actogue se invatida. si se frafara de un acto emitido por una autoñdad que
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no esfá sometida a subord¡nación jerárquica, ta nuridad es declarada por resorucion !e!yt\mo 
funcionario.

///...//r,en consecuen.ia ñ.¡enáoáe eríoencialo ái..ion der derecho fundamental al debido procedimiento

administrativo ,on .poni.'o..r.i.r la nuridad ¿á actuaoos y retrotraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que, mediante opinión Legar N. 0307-2022-GAL-MDSS de fecha 30 de mayo der2022,er Gerente de Asuntos

Legares de ra entidad .ii,i,.'p.iqrá ,. or.trr. ü ñr[oá,i o. 0ficio de ra Rásorución Gerencial N' 0212-2021-

GSCFN-MDSS y retrotraer el presente expediente hasta donde se expida de .man-eg. 
correcta el inicio del

procedimiento administrativo sancionador.n.onr*r.ncia, decrararra nui¡dad de ra referida resolución gerencial

v de ros actuados hasta ra etapa señaradr, orn¡rñJo rá'Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

ñJin.áii..é, dá n entidad emiiir un nuevo acto administrativo;
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Que, conforme a lo exPuesto Y analizado en el exPediente administrati'¡0, se ha generado una omisión en

contravención a lo dispuesto Por e! articulo 255" del TUO de la LeY de Procedimiento Administrativo General,lo

que implica que presuntamente existiria una inconducta iuncional pcr parte de los se¡vidores de la entidad Por

cuanto debieron haber adverticio la ausencia del acto administrativo que dé inicio alprocedimiento administrativo

en consecuencia conforme a la normatividad vigente, conesPonde remitir los actuados a la

Técnica de Procedimientos Administrativos DisciPlinarios de la enüdad Para que conforme a sus

atribuciones proceda a evaluar si los hechos materia de Pronunciamiento ameritan aPerturar un procedimiento

disciplinario contra los servidores o funcionarios resPonsables;

,.SAN SEBAST¡AI, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que,conformealodispuestoen.la.opinónLegal.sehacunsadocomunicaciónmediantecartaalcs
administrados, to. .urtrihán sido válidament *t¡íó.aos conforme a las constancias de notificación que obran

en autos, siendo er caso que ha sido notificado ár-i..n. i+ oe iurio der 2022 juntanrente con ra señora Graciela

cupi Zuñiga ¿e coirál lEáuiá, o. ngtit.lion varioámente'rea[zadas por ra entidad. por otra parte, a

" requerimiento oet aomini.iáo porn,io coav¡a-Ñová rá n. r.qrgido lectura óei expediente administrativo la cual

ha sido autorizada *.iür,; c.rt. ñ. rz¡-é¡,rnrd§§-zoiz o. t cha 25 de jutio det2)Zl,válidamente notificada

aladministrado r reriü]Jo áuár n. realizado la lectura delexpediente administrativo;

Que,apesardehabersidonotificadoconlarespuestaasupeticiónadministrativa,eladministradonoha
cumpfido con ausotveiir..i.oo de dichos documentos ni ros argumentos que sustentan ra nuridad requerida en

autos, consecr.nt ránt ári. r*n. no pr.i.iróir.rqu. porái.n. omisibn ra administración pública no pueda

emitir un pronunciamüniá, á.¡¡.noo r..ótu.rúr áctuados ionforme al estado del procedimiento;

eue, teniendo en cuenta er principio de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

y principio oe uuena iapr..oirirnt t, .orr"rpi-n'üeñ seoe de instancia resolver los actuados conforme a los

documentos que obran en er expediente aomiirisiiativo v a ras opiniones técnicas y regares que obran en autos,
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las mismas que tienen sustento conforme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscriben;

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad,

Gerencia de Asuntos Legat'es, y de conformidad Con h Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27.972,Texto Unico

Oroenaoo de la Ley zlíU apíooado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el ReglaTgntg 9e 
Organización y

Funciones de la Municipat¡oáO oistrital de San Sebastián aprobado por ordenanza Municipal N' 022-2021-

MDSS;

SE RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO dE IA RESOIUC¡óN GETENC|AI N'0212'2021-GSCFN'MDSS

de fecha 23 de diciembre del 2021 porvulneración del articulo 10' numeral 1 delTUO de la Ley de Procedimiento

Administrativo General DeCreto Süpremo N" 004-2019-JUS y de los actuados en el expediente administrativo

hasta ta etapa en que seemita et aito administrativo que inicie instrucción del procedimiento sancionador elcual

deberá ser válidamente notificado a los administiados en los domicilios fijados en autos para tal fin,

cóniecuentemente RETROTRAER el presente procedimiento administrativo hasta la emisión de dicho acto

administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a PORFIRIO COAYLA NOVA y GTACIELA

,üñiéÁcui¡ oe cou-t.n el inmuebte ubicado en Avenida Mariscal Castilla N'609, distrito de San Sebastián,

pÑin.i, y región del Cusco, teléfono de contacto 966472248, encomendando dicha labor a la Gerencia de

Fiscalizacíón, §eguridad Ciudadana y Notificaciones de la entidad.

\

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Gerencia de Seguridad Ciudadana;

Fiscalización y Notificaciones de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, par:a los fines que correspondan

conforme a Io señalado en la presente resolución.

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

DISTRITAL OE

..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES'
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